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ANEJO

Relación de embarcaciones autorizadas a ejercer la pesca de atún rojo con arte de cerco en el caladero mediterráneo

Buque Matrícula Folio T.R.B. Potencia (CV) Puerto base

Elorz .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . TA-3 2.715 105,72 660 San Carlos de la Rápita.
La Frau .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CP-3 1.964 82,24 435 L’Ametlla de Mar.
La Vitera .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . AT-3 2.053 93,83 500 Palamós.
Leonardo Brull . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . TA-3 2.571 113,75 560 L’Ametlla de Mar.
Panchilleta Segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . TA-3 2.698 135,04 950 L’Ametlla de Mar.
Tío Gel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CP-3 2.009 78,54 725 L’Ametlla de Mar.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

9639 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 1998, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, por la que se
dispone la publicación de los Convenios entre la Admi-
nistración General del Estado y los Ayuntamientos de Espe-
luy, Galaroza y Obejo, en aplicación del artículo 38.4 b)
de la Ley 30/1992.

El Ministro de Administraciones Públicas y los correspondientes Alcal-
des han formalizado sendos Convenios entre los Ayuntamientos de Espelúy
(Jaén), Galaroza (Huelva) y Obejo (Córdoba), y la Administración General
del Estado para posibilitar que los ciudadanos presenten en los Registros
de las Entidades Locales solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas
a órganos y entidades de la Administración estatal.

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula sexta de los mencio-
nados Convenios, y para garantizar su publicidad, esta Secretaría de Estado
dispone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de marzo de 1998.—El Secretario de Estado, Francisco Villar
García-Moreno.

CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
Y EL AYUNTAMIENTO DE ESPELUY, EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO
38.4 B) DE LA LEY 30/1992, DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMI-
NISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA-

TIVO COMÚN

En Madrid, a 17 de febrero de 1998.

REUNIDOS

Don Mariano Rajoy Brey, Ministro de Administraciones Públicas, en
representación de la Administración General del Estado, y don Silverio
de la Torre Ruiz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Espeluy (Jaén),
en representación de dicho Ayuntamiento.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen
atribuidas, por una parte, por el Real Decreto 1892/1996, de 2 de agosto,
de estructura orgánica básica del Ministerio de Administraciones Públicas
(«Boletín Oficial del Estado» número 189, de 6 de agosto de 1996), y por
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de febrero de 1996 para la
formalización con las entidades que integran la Administración Local de
los convenios previstos en el artículo 38.4.b de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; y por la otra parte, por la Ley 7/1985, reguladora de las Bases
del Régimen Local («Boletín Oficial del Estado» número 80, de 3 de abril
de 1985), y por el texto refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril («Boletín Oficial del Estado» números 96 y 97,
de 22 y 23 de abril de 1985).

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada
uno interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento
de este Convenio, y al efecto

EXPONEN

El artículo 38.4 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común («Boletín Oficial del Estado» número 285, de 27 de noviembre
de 1992) establece que las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos
a los órganos de las Administraciones Públicas podrán presentarse en
los registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Admi-
nistración General del Estado, a la de cualquier Administración de las
Comunidades Autónomas, o a la de alguna de las entidades que integran
la Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el
oportuno Convenio.

La mencionada regulación supone un evidente avance en la línea de
facilitar las relaciones de los ciudadanos con la pluralidad de Adminis-
traciones Públicas que coexisten en nuestro país y un importante ins-
trumento de la necesaria cooperación entre aquéllas.

El Convenio que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Admi-
nistraciones intervinientes de posibilitar el que los ciudadanos puedan
presentar los documentos que dirigen a cualquier órgano o entidad de
la Administración General del Estado en los Registros del Ayuntamiento
de Espeluy.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El objeto del Convenio es permitir a los ciudadanos que pre-
senten en los Registros del Ayuntamiento de Espeluy solicitudes, escritos
y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado y a
las Entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia vin-
culadas o dependientes de aquélla.

Segunda.—La fecha de entrada en los Registros del Ayuntamiento de
Espeluy de las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la Admi-
nistración General del Estado y a las entidades de Derecho Público vin-
culadas o dependientes de aquélla será válida a los efectos de cumplimiento
de plazos por los interesados, siendo de aplicación lo dispuesto en el
artículo 48 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y especialmente en
el segundo párrafo de su apartado cuarto.

Tercera.—El Ayuntamiento de Espeluy se compromete a:

a) Admitir en sus Registros cualesquiera solicitudes, escritos o comu-
nicaciones dirigidos a los órganos de la Administración General del Estado
o a las Entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes de aquella,
con independencia de su localización territorial.

b) Dejar constancia en sus Registros de la entrada de las solicitudes,
escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado,
con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo de su
naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación, interesado
u órgano administrativo remitente, persona u órgano administrativo al
que se dirige así como una referencia al contenido del escrito o comu-
nicación que se registra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y
en todo caso dentro de los tres días siguientes a su recepción, directamente
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a los órganos o entidades destinatarios de los mismos. Dicha remisión
se efectuará por los medios mas apropiados para que su recepción se
produzca con la mayor brevedad posible, con especial utilización de medios
informáticos, electrónicos y telemáticos en los supuestos en que sea posible
y se cumplan los requisitos y garantías exigidos por la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.—La Administración General del Estado se compromete a:

a) Proporcionar al Ayuntamiento de Espeluy, a través del Ministerio
de Administraciones Públicas, información sobre los órganos y Entidades
que integran o están vinculados o dependientes de la Administración Gene-
ral del Estado, así como a actualizarla periódicamente.

b) Facilitar al Ayuntamiento de Espeluy, a través del Ministerio de
Administraciones Públicas, instrumentos de información al ciudadano
sobre las funciones y actividades de la Administración General del Estado
y las Entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes de aquélla.

c) Prestar asistencia técnica y colaboración sobre organización e infor-
matización de los Registros.

Quinta.—Las Administraciones intervinientes se comprometen a comu-
nicarse mutuamente cualquier medida de informatización de los Registros
que pueda afectar a la compatibilidad de los sistemas de intercomunicación,
y a negociar y formalizar en su momento el correspondiente convenio
de colaboración que garantice la compatibilidad informática y la coor-
dinación de sus respectivos Registros.

Sexta.—El plazo de vigencia del presente Convenio es de cuatro años
contados desde el día de su publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Jaén», plazo que será automáticamente prorrogado por otros cuatro
años salvo denuncia expresa de alguna de las Administraciones intervi-
nientes realizada con una antelación mínima de tres meses a la fecha
de extinción.

También podrá extinguirse la vigencia del Convenio por el mutuo acuer-
do de las Administraciones intervinientes, así como por decisión unilateral
de alguna de ellas cuando se produzca por la otra un incumplimiento
grave acreditado de las obligaciones asumidas.

Tanto la formalización del Convenio como cualquiera de los supuestos
de su extinción serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en el «Boletín Oficial de la Provincia de Jaén» y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Espeluy.

Séptima.—Las dudas y controversias que puedan surgir en la inter-
pretación y aplicación de este Convenio serán resueltas con carácter eje-
cutivo por el Ministro de Administraciones Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

El Ministro de Administraciones Públicas, Mariano Rajoy Brey.—El
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Espeluy, Silverio de la Torre Ruiz.

CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
Y EL AYUNTAMIENTO DE GALAROZA, EN APLICACIÓN DEL AR-
TÍCULO 38.4 b) DE LA LEY 30/1992, DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINIS-

TRATIVO COMÚN

En Madrid, a 2 de enero de 1998.

REUNIDOS

Don Mariano Rajoy Brey, Ministro de Administraciones Públicas, en
representación de la Administración General del Estado, y

Don Aurelio Fernández Ortega, Alcalde del Ayuntamiento de Galaroza
(Huelva), en representación de dicho Ayuntamiento.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen
atribuidas, por una parte, por el Real Decreto 1892/1996, de 2 de agosto,
de estructura orgánica básica del Ministerio de Administraciones Públicas
(«Boletín Oficial del Estado» número 189, de 6 de agosto de 1996) y por
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de febrero de 1996 para la
formalización con las entidades que integran la Administración Local de
los convenios previstos en el artículo 38.4.b de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; y por la otra parte, por la Ley 7/1985, reguladora de las Bases
del Régimen Local («Boletín Oficial del Estado» número 80, de 3 de abril
de 1985) y por el texto refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril («Boletín Oficial del Estado» números 96 y 97,
de 22 y 23 de abril de 1985).

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada
uno interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento
de este Convenio, y al efecto

EXPONEN

El artículo 38.4 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común («Boletín Oficial del Estado» número 285, de 27 de noviembre
de 1992) establece que las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos
a los órganos de las Administraciones Públicas podrán presentarse en
los registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Admi-
nistración General del Estado, a la de cualquier Administración de las
Comunidades Autónomas, o a la de alguna de las entidades que integran
la Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el
oportuno Convenio.

La mencionada regulación supone un evidente avance en la línea de
facilitar las relaciones de los ciudadanos con la pluralidad de Adminis-
traciones Públicas que coexisten en nuestro país y un importante ins-
trumento de la necesaria cooperación entre aquéllas.

El Convenio que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Admi-
nistraciones intervinientes de posibilitar el que los ciudadanos puedan
presentar los documentos que dirigen a cualquier órgano o entidad de
la Administración General del Estado en los Registros del Ayuntamiento
de Galaroza.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El objeto del Convenio es permitir a los ciudadanos que pre-
senten en los Registros del Ayuntamiento de Galaroza solicitudes, escritos
y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado y a
las Entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia vin-
culadas o dependientes de aquélla.

Segunda.—La fecha de entrada en los Registros del Ayuntamiento de
Galaroza de las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la Admi-
nistración General del Estado y a las Entidades de Derecho Público vin-
culadas o dependientes de aquélla será válida a los efectos de cumplimiento
de plazos por los interesados, siendo de aplicación lo dispuesto en el
artículo 48 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y especialmente en
el segundo párrafo de su apartado cuarto.

Tercera.—El Ayuntamiento de Galaroza se compromete a:

a) Admitir en sus Registros cualesquiera solicitudes, escritos o comu-
nicaciones dirigidos a los órganos de la Administración General del Estado
o a las Entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes de aquella,
con independencia de su localización territorial.

b) Dejar constancia en sus Registros de la entrada de las solicitudes,
escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado,
con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo de su
naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación, interesado
u órgano administrativo remitente, persona u órgano administrativo al
que se dirige así como una referencia al contenido del escrito o comu-
nicación que se registra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y
en todo caso dentro de los tres días siguientes a su recepción, directamente
a los órganos o entidades destinatarios de los mismos. Dicha remisión
se efectuará por los medios más apropiados para que su recepción se
produzca con la mayor brevedad posible, con especial utilización de medios
informáticos, electrónicos y telemáticos en los supuestos en que sea posible
y se cumplan los requisitos y garantías exigidos por la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.—La Administración General del Estado se compromete a:

a) Proporcionar al Ayuntamiento de Galaroza, a través del Ministerio
de Administraciones Públicas, información sobre los órganos y Entidades
que integran o están vinculados o dependientes de la Administración Gene-
ral del Estado, así como a actualizarla periódicamente.

b) Facilitar al Ayuntamiento de Galaroza, a través del Ministerio de
Administraciones Públicas, instrumentos de información al ciudadano
sobre las funciones y actividades de la Administración General del Estado
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y las Entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes de aquélla.
c) Prestar asistencia técnica y colaboración sobre organización e infor-

matización de los Registros.

Quinta.—Las Administraciones intervinientes se comprometen a comu-
nicarse mutuamente cualquier medida de informatización de los Registros
que pueda afectar a la compatibilidad de los sistemas de intercomunicación,
y a negociar y formalizar en su momento el correspondiente convenio
de colaboración que garantice la compatibilidad informática y la coor-
dinación de sus respectivos Registros.

Sexta.—El plazo de vigencia del presente Convenio es de cuatro años
contados desde el día de su publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Huelva», plazo que será automáticamente prorrogado por otros cuatro
años salvo denuncia expresa de alguna de las Administraciones intervi-
nientes realizada con una antelación mínima de tres meses a la fecha
de extinción.

También podrá extinguirse la vigencia del Convenio por el mutuo acuer-
do de las Administraciones intervinientes, así como por decisión unilateral
de alguna de ellas cuando se produzca por la otra un incumplimiento
grave acreditado de las obligaciones asumidas.

Tanto la formalización del Convenio como cualquiera de los supuestos
de su extinción serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en el «Boletín Oficial de la Provincia de Huelva» y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Galaroza.

Séptima.—Las dudas y controversias que puedan surgir en la inter-
pretación y aplicación de este Convenio serán resueltas con carácter eje-
cutivo por el Ministro de Administraciones Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

El Ministro de Administraciones Públicas, Mariano Rajoy Brey.—El
Alcalde del Ayuntamiento de Galaroza, Aurelio Fernández Ortega.

CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
Y EL AYUNTAMIENTO DE OBEJO, EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO
38.4 b) DE LA LEY 30/1992, DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMI-
NISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA-

TIVO COMÚN

En Madrid, a 17 de febrero de 1998.

REUNIDOS

Don Mariano Rajoy Brey, Ministro de Administraciones Públicas, en
representación de la Administración General del Estado, y

Doña Ana Rojas Moyano, Alcaldesa del Ayuntamiento de Obejo (Cór-
doba), en representación de dicho Ayuntamiento.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen
atribuidas, por una parte, por el Real Decreto 1892/1996, de 2 de agosto,
de estructura orgánica básica del Ministerio de Administraciones Públicas
(«Boletín Oficial del Estado» número 189, de 6 de agosto de 1996) y por
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de febrero de 1996 para la
formalización con las entidades que integran la Administración Local de
los convenios previstos en el artículo 38.4.b de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; y por la otra parte, por la Ley 7/1985, reguladora de las Bases
del Régimen Local («Boletín Oficial del Estado» número 80, de 3 de abril
de 1985) y por el texto refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril («Boletín Oficial del Estado» números 96 y 97,
de 22 y 23 de abril de 1985).

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada
uno interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento
de este Convenio, y al efecto

EXPONEN

El artículo 38.4 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común («Boletín Oficial del Estado» número 285, de 27 de noviembre
de 1992) establece que las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos
a los órganos de las Administraciones Públicas podrán presentarse en
los registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Admi-
nistración General del Estado, a la de cualquier Administración de las
Comunidades Autónomas, o a la de alguna de las entidades que integran

la Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el
oportuno Convenio.

La mencionada regulación supone un evidente avance en la línea de
facilitar las relaciones de los ciudadanos con la pluralidad de Adminis-
traciones Públicas que coexisten en nuestro país y un importante ins-
trumento de la necesaria cooperación entre aquéllas.

El Convenio que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Admi-
nistraciones intervinientes de posibilitar el que los ciudadanos puedan
presentar los documentos que dirigen a cualquier órgano o entidad de
la Administración General del Estado en los Registros del Ayuntamiento
de Obejo.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El objeto del Convenio es permitir a los ciudadanos que pre-
senten en los Registros del Ayuntamiento de Obejo solicitudes, escritos
y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado y a
las Entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia vin-
culadas o dependientes de aquélla.

Segunda.—La fecha de entrada en los Registros del Ayuntamiento de
Obejo de las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la Admi-
nistración General del Estado y a las Entidades de Derecho Público vin-
culadas o dependientes de aquélla será válida a los efectos de cumplimiento
de plazos por los interesados, siendo de aplicación lo dispuesto en el
artículo 48 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y especialmente en
el segundo párrafo de su apartado cuarto.

Tercera.—El Ayuntamiento de Obejo se compromete a:

a) Admitir en sus Registros cualesquiera solicitudes, escritos o comu-
nicaciones dirigidos a los órganos de la Administración General del Estado
o a las Entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes de aquélla,
con independencia de su localización territorial.

b) Dejar constancia en sus Registros de la entrada de las solicitudes,
escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado,
con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo de su
naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación, interesado
u órgano administrativo remitente, persona u órgano administrativo al
que se dirige así como una referencia al contenido del escrito o comu-
nicación que se registra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y
en todo caso dentro de los tres días siguientes a su recepción, directamente
a los órganos o entidades destinatarios de los mismos. Dicha remisión
se efectuará por los medios más apropiados para que su recepción se
produzca con la mayor brevedad posible, con especial utilización de medios
informáticos, electrónicos y telemáticos en los supuestos en que sea posible
y se cumplan los requisitos y garantías exigidos por la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.—La Administración General del Estado se compromete a:

a) Proporcionar al Ayuntamiento de Obejo, a través del Ministerio
de Administraciones Públicas, información sobre los órganos y Entidades
que integran o están vinculados o dependientes de la Administración Gene-
ral del Estado, así como a actualizarla periódicamente.

b) Facilitar al Ayuntamiento de Obejo, a través del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, instrumentos de información al ciudadano sobre
las funciones y actividades de la Administración General del Estado y
las Entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes de aquélla.

c) Prestar asistencia técnica y colaboración sobre organización e infor-
matización de los Registros.

Quinta.—Las Administraciones intervinientes se comprometen a comu-
nicarse mutuamente cualquier medida de informatización de los Registros
que pueda afectar a la compatibilidad de los sistemas de intercomunicación,
y a negociar y formalizar en su momento el correspondiente convenio
de colaboración que garantice la compatibilidad informática y la coor-
dinación de sus respectivos Registros.

Sexta.—El plazo de vigencia del presente Convenio es de cuatro años
contados desde el día de su publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Córdoba», plazo que será automáticamente prorrogado por otros cuatro
años salvo denuncia expresa de alguna de las Administraciones intervi-
nientes realizada con una antelación mínima de tres meses a la fecha
de extinción.



BOE núm. 97 Jueves 23 abril 1998 13695

También podrá extinguirse la vigencia del Convenio por el mutuo acuer-
do de las Administraciones intervinientes, así como por decisión unilateral
de alguna de ellas cuando se produzca por la otra un incumplimiento
grave acreditado de las obligaciones asumidas.

Tanto la formalización del Convenio como cualquiera de los supuestos
de su extinción serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en el «Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba» y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Obejo.

Séptima.—Las dudas y controversias que puedan surgir en la inter-
pretación y aplicación de este Convenio serán resueltas con carácter eje-
cutivo por el Ministro de Administraciones Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

El Ministro de Administraciones Públicas, Mariano Rajoy Brey.—La
Alcaldesa del Ayuntamiento de Obejo, Ana Rojas Moyano.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

9640 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se
formula declaración de impacto ambiental sobre el estudio
informativo «Línea de alta velocidad Madrid-Barcelona-
frontera francesa. Tramo: Madrid-Zaragoza, subtramo:
Madrid-Calatayud» (provincias de Madrid, Guadalajara,
Soria y Zaragoza), de la Secretaría de Estado de Infraes-
tructuras y Transportes del Ministerio de Fomento.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental, y su Reglamento de ejecución, aprobado por Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de for-
mular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución
administrativa que se adopte para la realización o, en su caso, autorización
de la obra, instalación o actividad de las comprendidas en los anexos
a las citadas disposiciones.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 839/1996, de 10 de
mayo, y en el Real Decreto 1894/1996, de 2 de agosto, por los que se
establece la estructura orgánica básica y la atribución de competencias
del Ministerio de Medio Ambiente, corresponde a la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental la realización de las declaraciones
de impacto ambiental de competencia estatal, reguladas por la legislación
vigente.

La antigua Dirección General de Infraestructuras del Transporte Ferro-
viario remitió, con fecha 23 de diciembre de 1993 y 29 de mayo de 1995,
a la Dirección General de Política Ambiental las memorias-resumen de
las alternativas viables, correspondientes al trazado de Madrid a Zaragoza
y de los posibles accesos a Madrid, respectivamente, con objeto de iniciar
el procedimiento evaluación de impacto ambiental.

Recibidas las referidas memorias-resumen, la antigua Dirección General
de Política Ambiental estableció a continuación un periodo de consultas
a personas, instituciones y Administraciones sobre el previsible impacto
ambiental del proyecto.

En virtud del artículo 14 del Reglamento, con fechas 5 de octubre
de 1994 y 20 de noviembre de 1995, la Dirección General de Política Ambien-
tal dio traslado a la Dirección General de Infraestructuras del Transporte
Ferroviario de las respuestas recibidas.

La relación de consultados y un resumen de las respuestas se recogen
en el anexo I.

La Dirección General de Ferrocarriles y Transportes por Carretera
sometió el estudio informativo y el estudio de impacto ambiental, con-
juntamente, al trámite de información pública mediante anuncios que se
publicaron en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 14 de noviembre
de 1996, en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid»
de 7 de noviembre de 1996, en el «Boletín Oficial de la Provincia de Gua-
dalajara» de 6 de noviembre de 1996, en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Soria» de 11 de noviembre de 1996, y en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Zaragoza» de 11 de noviembre de 1996, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 15 del Reglamento.

Finalmente, conforme al artículo 16 del Reglamento, con fecha 5 de
agosto de 1997 la Dirección General de Ferrocarriles y Transportes por
Carretera remitió a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental
el expediente completo, consistente en el estudio informativo, el estudio
de impacto ambiental del mismo y el resultado de la información pública.

El anexo II contiene los datos esenciales del estudio informativo.
Los aspectos más destacados del estudio de impacto ambiental, así

como las consideraciones que sobre el mismo realiza la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental, se recogen en el anexo III.

Un resumen del resultado del trámite de información pública figura
como anexo IV.

En consecuencia, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambien-
tal, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental,
y los artículos 4.2, 16.1 y 18 de su Reglamento de ejecución, aprobado
por el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, formula, a los solos
efectos ambientales, la siguiente declaración de impacto ambiental sobre
el estudio informativo del proyecto ferroviario de la línea de alta velocidad
Madrid-Barcelona-frontera francesa. Tramo: Madrid-Zaragoza, subtramo:
Madrid-Calatayud (provincias de Madrid, Guadalajara, Soria y Zaragoza).

Declaración de impacto ambiental

Examinada la documentación presentada en el expediente y completado
el análisis ambiental con diversas visitas a la zona del proyecto, se con-
sidera que el trazado formado por las siguientes alternativas puede ser
ambientalmente viable:

Para el acceso a Madrid, la alternativa de Mejorada modificada, desde
el origen hasta el punto kilométrico 30,000.

A continuación, la alternativa Madrid-Calatayud, hasta el punto kilo-
métrico 197,740, cruce del río Piedra.

Desde el punto anterior hasta enlazar con el proyecto en construcción
del tramo Calatayud-Ricla, las alternativas Calatayud este y la Calatayud
valle se consideran ambas ambientalmente viables.

Para ello, el promotor, la Secretaría de Estado de Infraestructuras y
Transportes del Ministerio de Fomento, deberá cumplir con lo especificado
en el estudio de impacto ambiental, en lo que no se oponga a la presente
declaración, y además, las siguientes condiciones:

1. Adecuación ambiental del trazado

El trazado de la alternativa anterior, tal como viene definido en el
estudio informativo sometido a información pública, deberá adaptarse en
el trazado definitivo del proyecto de construcción de acuerdo con los
siguientes criterios:

1.1 Entre el origen del proyecto y el punto kilométrico 30,800, en
el cruce sobre el arroyo Anchuelo, en las proximidades de Los Hueros.

La alternativa seleccionada, Mejorada modificada, se ha coordinado
con los trazados de la autovía de circunvalación a Madrid M-50 y la auto-
pista de peaje R-3, que discurren por esta zona. Para ello, las Adminis-
traciones competentes, la Dirección General de Carreteras y la Subdirec-
ción General de Planes y Proyectos de Infraestructuras Ferroviarias, ela-
boraron una propuesta conjunta, que fue remitida al órgano ambiental
el 27 de noviembre de 1997, y que se considera la alternativa seleccionada
en este tramo.

Sobre este trazado básico, se realizarán, siempre que sea técnicamente
posible de acuerdo con la naturaleza del proyecto, las siguientes modi-
ficaciones:

Para disminuir la afección al río Manzanares y a su vegetación de
ribera, entre los puntos kilométricos 1,400 y 2,700, se separará la traza
del ramal de salida de Madrid lo más posible del cauce del río Manzanares,
y un mínimo del orden de 150 metros. En la parte que discurre paralela
y más cercana al río se dispondrá un viaducto, aproximadamente entre
los puntos kilométricos 1,800 y 2,300.

Para disminuir la afección a la Cañada Real Galiana, entre los puntos
kilométricos 12,000 y 13,500, el trazado deberá desplazarse hacia el noroes-
te unos 200 metros. El ferrocarril deberá discurrir en trinchera o en falso
túnel la longitud necesaria para evitar la afección a los habitantes de
las edificaciones mas próximas. Para conseguir estos objetivos, deberán
coordinarse los proyectos del ferrocarril y de la M-50 en esta zona.

Para disminuir la afección a los cortados sobre la vega del río Jarama,
en el túnel del punto kilométrico 15,000 se prolongará lo mas posible
el túnel o el falso túnel del acceso este.


